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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 
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GOBIBRNO MILITAR. 
¡¡imcio de Ja Plaza para el dia 5 de Setiembre de 1892. 

Parada y vigrilancia, Artillería y 01*1 m. 72.—Jefe 
edia, el Teniente Corocel del núm. 72 D. Juan Her-

ez.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Federico 
jUvarez.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán. 
—Bac.Dnocim.ento da zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. S.-—El Teniente Cofonei, Sargento 
r, José García Cobeces. 

cíales 
GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la E r 
mita, un caballo de pelo castaño, se anuncia al pú
blico para que las personas que se crean con de» 
recho al mismo, se presenten h reclamarlo en la 
Secretaría de este Gobierno con los documentos justifica
tivos de su propiedad, en el término de diez dias; 
en la inteligeocia de que transcurrido dicho plazo, 
sin que haya habida reclamación alguna, se procederá 
i lo que hubiere lugar, 

Manila, 30 do Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

áííiCRETARíA D E L SXCMO. AYUNTAMIENTO 
Da LA Sfi. N. T 8. L . CIUDAD Difi MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Julio próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
on el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la. Gaceta oficial; en 
» inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte-
jesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-

del término de un mes contados desde el siguiente 
J1 del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
grio quedarán k beneficio del expresado CemeDterio 
7 8e venderán en concierto público, ingresando su 
"aporte en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Di&8. Parroquias. 

«2 

a 
«5 o 

- a 
o 

^ Ermita. . 
6 Csstrence . 

x¿, Recoletos. . 
27 H. S. J . D. 

38 Catedral. . 

»ia. p a 
•— 

11 
rroquia. 

105 8 D. Enrique Pérez Lara 
107 5 » José Panlagua. 
110 1 Fray Casiano Vázquez. 

M 6 D. Julio Migliaresi y 
García. 

111 1 » Domingo Villarosa. 

Prorrogados. 

i i 

Párvulos: cumplids los cinco años. 

Dias. Parroquias. g 

21 Catedral. 
27 id. 
28 id. 

315 íelicidad Hermógeoes. 
316 ilfonso Quink). 
317 Eugenio Pastor Moreno. 

53 D.a Micaela Litonjuade 
Vera. 

"Manila, 30 de Agoste de iai2.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispueste por el Excmo. Sr. Corre
gidor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derec'10 del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Gúdad y sus arrabales, con 
la r: baja de un 5 p § en ú tipo primitivo, en pro
gresión ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20.9i6115 en el trienio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 33 
del dia 2 de Febrero del presente año; entendiéndose 
que el contratista debe considerarse pogesionado desde 
el dia 1,° d^ Enero último y por consiguiente desde 
esa fecha comenzará á contarse los tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar aute el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 de Setiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice Presideate del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca per tercera vez á pública subasta 
para su remate en el mejor postor ja contrata del 
arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del radio 
munincipal que comprende los arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Sampaloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta 
oficial de los dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
último, con la misma baja del 5 pg del tipo señalado 
anteriormente ó sea el de la cantidad de pfs. 35.529 43 
en el trienio ó la de pfs. 11.843'!4 3[8 anual. 

E i acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 del próximo mes de Setiembie 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Subujana, vecino de Balang^, ca
becera de la provincia de Bat&an, para rifar en com
binación con el sorteo da la Re^l Lotería Nacional 
Filipina, que tendrá lugar el dia 5 de Octub-e próc-
simo, un caballo da montar, una máquina de coser, 
un lavabo de mármol con su juego japonés, un 
anillo de oro con dos topacios y crisolita y una cama 
de narra, justipreciados en la cantidad de ciento veinte 
pesos en 25 del mes próximo pasado por Don 
Buecaventura B iszc n y D. Rufino Vicente, siendo De
positario D. Eusebio Acosfa, vecino de la misma. 

Constará dicha r fa de 120 papeletas con 250 nú
meros corre-ativos cada una, a: precio de un peso, 
entregándole por el citado depositario e; caballo y 
demás mueb'es espresados al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor de! espresado sorteo. 

Manila, i.0 "de Setiembre de 1892.—I. de Ojeia. 

Relación numérica de los billetes apartados, no re
cogidos en el sorteo de Julio, se darán de baja en 
el0de Octubre próximo. 

5101 
5203 

11533 
15221 

19359 
19360 
19361 
19362 

19363 
19364 
19365 

19367 
19371 
19372 
19373 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, I . de Ojeda. 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 9.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su eonocimie-nto. 
Manila, 29 de Agosto de 1892.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido au
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáccres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruage 
«Duc» de su propiedad, justip;echado en 16 del «rt!j?l 
por les Sres. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santamesa núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positario, el referido coche al que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 

MONTE DK PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
e»t,os Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Cíúmeros 

20.668 
11.114 
32.052 
27 509 
31.004 
37.751 
6.690 

22.868 
226 

35.925 
3.186 
3.187 

13.461 

Fechas. 

4 Julio 1892 
2 Abril 1891 
5 Octubre & 

24 Agosto » 
25 Setiem. » 
21 Novbre. » 
26 Febrero 1892 
27 Julio * 
4 Enero > 
5 Novbre. 1891 

27 Enero 1892 
» » » 

21 Abril 1891 

2S 

10 » 
10 » 
7 » 

40 » 
8 » 
3 » 
7 * 
2 » 
4 » 
2 » 

20 » 
20 » 

4 » 

Nombres. 

María Neyra. 
And-és Labrador. 
Teodora Sta. Teresa 
Benita Escalona. 
Pedro Jacobe. 
Fio Inocencio. 
Julio Ramos. 
Juana Lorenzo. 
Julia Angeles-
Teodoro Pascual. 
Natalio Corcuera, 
E l mismo. 
Engracia de Jesús. 

Los que se crean con derecho á dichos documeoíos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en ol tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
anevos resguardos á favor de dichos interésanos, í n 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 18 de Agosto de 1892.—José Zaragoza. 
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JNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

efáctos del art. 36 del R^al Decreto Ley de 
jencioso de de Noviembre de 1888, se hace 

í en 14 del actual el chino cristiano Don 
Elizsg-a Yap-Caong, en nombre del de igual 
í Yap-CaoquÍD, ha interpuesto recurso coa-
«amiaistratívo contra un Decreto de la In-

14 general de Hacienda de f^cha 8 de Julio 
i'e año por el que se condena el Yap-Caoquian 
^ cierta cantidad como defraudador de la 

|fclon industrial. 
30 de Agosto ne 1892.—Cárlos Cavestany. 

Rectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
5a10SO adíllinistrativo de 23 de Noviem-
, hace saber, que en 4 del actual Don 

,Wrja' iodustrial y vecino de Sta. Cruz de esta 
^a interpuesto recurso contencioso contra 
^ . *|e la Intendencia general de Hacienda 

A , ê Julio último, por el que se condena 
e cierta cantidad como defraudador de la 

it9V.QdustriaL 
! '^deAg-osto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

LenffCtos del art 36 del Real Decreto Ley de 
uoso de 23 de Noviembre de 1888, se 

jad' que en 4 del actual, D. Cleto T. L i 
la, jj . Y vedno de' Sta. - Cruz de esta 

co ,ln^erPuesí'0 recurso contencioso admi 
v, ^ UQ decreto de la Intendencia g'e-
Qdcienda de fecha 27 de Junio último, 

eirailACOadfina al pag-o de cier a cantidad 
M.^JJ de la contribución industria!. 

ae Ag-osto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

liols00S ,del_ art. 36 del R 'al Dec^to Ley de 
% eQ ^ 23 de Noviembre de 1888, se hace 

i ^uiepf- ^ actua- el chino D. Lorenzo C. 
10 r£cnr!laate y v3cinode esta Capital,.ha in-
"cia »eZ50 coateucioso contra un decreto de la 
^ r m t de Hac¡«nda f^cha 12 de Mavo 
4e U , 0ri0 de otro de la Administración 

f̂ co „ r Q a s de Manila, condenándole al ci-
ôhle d P ¥ 0 de pfs. 852'28 en calidad de 

1 1̂ 'rechos por haber declarado en la nota 
^ te.dpi0r «Yi^ang» 12 bultos, en peso de 

ciuo de algodón presentad s al des

pacho por el recurrente en vez de 2112 kilos que 
era el peso adeudable. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 35 del Eeal Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviemh-e de 1888, se hace 
saber, que en 4 del actual, D. Joaquín Fernandez, 
industrial y vecino del pueblo d; Sta. Cruz, lia in
terpuesto recurso contencioso adninistrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 30 de Juaio último, poi el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.-Cárlos Cavestany. 

BANGO ESPAÑOL FIIIPINO. 
Balance en Si de Agosto de 1892. 

ACTIVO. 
Menage . p f s . 3.302í57 
Cartera 2.713.595*16 
Deudores 135.421'68 
Casa del Banco en Binondo 72.787'77 
Valores en suspenso Qó^^OS 
Depósitos en custodia 13.628415 
Gastos 3 320'43 
Premios y Daños 19 274"59 
Tesoro 2.696.441'09 

pfs. 5.752.983,50 
PASIVO. 

Capital . . . . . 
Fondo de reserva . . 
Acreedores 
Dividendos atrasados . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Ganancias y pérdidas . 
Depósitos 
Cuentas corrientes. . 
Libramientos aceptados 

600 
60, 
30 
12 

1 
1.194 

36 
409 

2.763 
644 

000'00 
OOO'OO 
03046 
^o'lO 
615'00 
020-00 
, 192^5 
,699'12 
901'73 
690'34 

pfs. 5.752.983'50 

E l Tenedor de Libros, José Varela.-.V.4 B.0—El Di
rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 

T E S O RE RIA G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E n los dias 5, 6 y 7 del presente mes, es
tará abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sus haberes por esta 
Tesorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 7, no se hará pago alguno á dichas 
ciases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Manila, 3 de Setiembre jde 1892.—José Arizcun. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una jegua de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension leí pueblo de 
Lucena de esta provincia, se anuncia en pública su
basta, para que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Gobierno 
á reclamar dicha yegua, con los documentos justi
ficativos de propiedad los que se consideren dueños 
de la misma; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su a c c i ó n , se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 30 de Agosto d« Í892.—Duque de Sevilla. 

GOBIERNO P. M. DE C A V I T E . 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Alfonso de esta provincia, un caballo de pelo jovero, ya 
viejo, sin dueño conocido, cogido suelto en la juris
dicción de dicho pueblo, destrozando sembrados de utili
dad, se anuncia al público a fin de que los que se 
consideren ser dueño de dicho animai se presenten 
ea este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad, dent o del término de treinta 
días, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se procederá á su venta en pública subasta. 

Cavile, 31 de Agosto de 1892.—Rodríguez. 

Hallándose depositadas en el Tribunal del pueblo 
de Pérez Dasmariñas de esta provincia, dos yeguas 
de pelo castaño cogidas sueltas sin dueño conocido 
en la jurisdicción del referido pueblo, se anuncia al 
público, á fin de que los que se crean con derecho 
á dichos animales, se presenten en este Gobierno á 
reclamarlos con los documentos justificativos ¿e pro
piedad dentro del término de treinta dias, trascurrido 
los cuales sin que nadie lo haya verificado, se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 23 de Agosto de 1892.—Rodrigu.-z. 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de Mondes Nüñez de esta provincia, un caballo de pelo 
castaño, cogido suelto y sin dueño conocido en la juris
dicción de dicho pueblo, se anuncia al público á dn 

de que los que se crean con derecho á dicho animal, 
se presenten en este Gobierno á reclamarlo con los 
documentos justificativos de propiedad, dentro del tér
mino de treinta dias, trascurrido los cuales sin que 
nadie lo haya verificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Cavite, 30 de Agosto de 1892 —Rodríguez. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo ea progre
sión ascendente de pfs. 77*15 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de maniSesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 1. Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morionea, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
traron Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo délas tierras comunales situadas en Balihuasan 
del distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 148, correspon
diente al dia 28 de Mayo último. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina k la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca 
en los rios de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1025 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de 3Ianila nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miaistracion^ Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 812í84 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila número 242, correspondiente al dia 9 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham G.a García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
del suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel púbíli a de Zamboanga, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. O'IO 4[8 por cada ración 
diara, y c.m entera y estricta sujeción al piies-o 
de condiciones punlicado ea la Gaceta de es'.a CA-
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pital iiüai. 59, correspondiente el día 28 de Agosta 
de 1890 E i acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) • en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Ag-osto de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del 8r . Jaez de primera Instancia del dis-

t rUo de Binondo, rJijiada en la causa n ú m . 7422 que se ins
truye pn r l misino contra Isidro Relój por estafa, se «ita, l lama 
y emplaza á la lestig-o ausente Gliceria F e r m í n , vecina que 
fué de ia calle Concepción del arrabal de Quiapo, para que 
por el término do nueve dias, contados desde la publicación 
de (ste edicto en ia «Gaceta oficial» de esta Capilal. s« pre
sente en este citado Juzgado para declarar en esta causa, aper
cibiéndole qu de no lucerlo dentro de dicho término, se le 
para rán los perjuicios que en derecho hubiere lufrar. 

Juzgado de Bmundo y •flcío 4e cargo, 31 de Agogto de 1892. 
— R a m ó n N . ü ru¿co . 

Por provideacia del Sr. Juez de pr imera Instancia del d i s 
t r i t o dw Bioon :o, reciida en la causa n ú m . 7257 seguida en 
•este Juzgado contra Epitacio Tugbo, y otros por falsificación 
y tentativa de estufa, se cita, l lama y emplaza á Melchora 
Alfonso, esposa del procesado Pantaleon González, que se en
cuentra en Id cíircel de B i l i b i d de esta Capital y vecina del 
pueblo de Pineda, á Un de qua por el t é rmino de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Cap tal se presente en este Juzgado para de
clarar en la referida causa. 

Binondo, 2 de Setiembre de 1892.—Ramón N . Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia del distrito 
de Binondo, dictada en la sausa n ú m . 7359 contra Quirico He
r rera por lesiones, se cita y l lama al testigo D. Ignacio del 
V i l l a r , para que en el té rmino de nueve dias, contados desde 
l a publicación de este edicto en la «Gaceta oficial> de esta 
Capital, se presente ante este Juzgado para declarar en la men
cionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
t é rmino , se le para rán los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Juzgado de Binondo, 2 de ¡Setiembre de 1892.—José de Eieyes. 

Don Miguel Rodríguez Berrls, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Intramuros. 
Por el presente cito. Humo y emplazo al procesado ausente 

Juan Tionson. natural do Bahuag provincia de Bulacan, de veinte 
siete años de edad, indio, soltero, de oficio jardinero, de esta
tura y cuerpo regular's, carilarga, color moreno, pelo y cejas 
negros, nariz chata, boca regular, barba poca y ojos pardos, para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la «G ceta oücia!> «te esta Capital, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel publica de B i l bid á los efectos que 
se interesa en la causa núm. 5119 que instruyo contra ei mismo 
por huno, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , 
se sussancara ia causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole 

i os perjuicios que en der-cho hubiore lugar. 
Dado en Maulla á 2 de Setiembre de 1892.—Miguel Rodrij 

Por mandado de su Srla., Manuel Blanco. iguez 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de I n 
tramuros, dictada en la? d i l gencias de cumplimiento de una 
carta orden del Superior Tribunal de la Real Audiencia de 
este Terri torio referente á la causa n ú m . 5902 por violación, 
se cita al procesailo Apolinario Sorel, para que en el t é r m i n o 
de nueve días , contados desde la publicación de este anuncio 
e a la «Gaceta oficial» de esta Capital, presente en este Juz
gado cita en la calle Basco n ú m . 12 á los efectos que se 
interesa en dicha carta Orden. 

Manila, l.o de Setiembre de 1892.—Manuel Blanco. 

Don E m i ü o de la Sierra y Sierra, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Cavite. 
Por ei presente ci 'o , llamo y emplazo á José P.^rez Lopaz, 

E-pañol Peninsular, soltero, de unos 2S años de edad, natural 
de Granada, soldado del S er Regimiento del 2 o Batal lón de 
reserva del Departamento de Cádiz y Franciseo Jimeaes Ruíz, 
dspañol Peninsular, soltero, d« 39 años de ed id , n a t u r i l de 
Mijas provincia de Málaga y Sargento 2.o de Infanter ía d3 
Marina coa licencia abs .luta. para que en el t é rmino de treinta 
dia.<, contados «iesde la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial de Manila», cumparezcan en este Jnzg-tdo a re
sultas de la causa n ú m , 463o que instruyo contra los mis
mos por hurto y lesionas y ea caso contrario, les p a r a r á n los 
perjuicios que «n derecho hubiere lugar . 

Dado en Cavite á y de Agosto de l89á.—Emilio da la Sierra. 
—Por mandado de su Sr ía . , G pnano Reyes. 

Don Federico Soler y Castelló, Juez de p r i m e n instancia en 
propiedad de esta provincia de Samar, actuando coa testigos 
aeompañados por recus ¡clon del Escribano de este Juzgado. 
Por el presente edicto, cit >, llamo y emplazo á Jacinto Ro

jas , indio, natural y vecino de esta Cabecera, viudo, <Je unos 
cincuenta «ños de edad, escribiente de la Promotoria Fis?al de 
este Juzgado; de estatura y cuerpo regular-s, color t r igueño , 
uariz regular, p ío cajoso, Cira larga, ojos negros y anda un 
poco jeroba lo y con laa pseruas abiertas, para que en el té r 
mino de treinta d ías , se presente en este Juzgado 6 en la 
cárcel pública de esta Gibecera para contestar á los cargos 
que le res olean de la causa n ú m . 3531 que de oflc;o se'sigue 
.-n este Juz ado contra el sjbre falsíñcac.on de documentos pú
blicos, bajo apercibimiento de que si no se presen iáre , le pa
raran los peiju cios que en derec o hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. ¡J. g.) y en su repre 
sentacion S. M . a Reina Re ento del Remo, exnorto y requiero 
a. todas las autoridades tanto civiles co uc militares y á los agen
tes de la polieia judicial , para que practiquen activas diligencias 
on busca del referido Jacinto Rijas y caso de ser habido, lo 
.emitan con las seguridades debidas y eu calidad de preso, 

^thora ó en cualquier tiempo, á este Juzgado 6 á la cárcel 
publica de esta Cabecera, pues asi está mandado en la re-
¡er ida causa 

Dado en Catbalogan Cabecera de esta provincia de Samar á 
27 de Agosto de 1892.—Fidenco Soler.—for mandado de su 
Srla., Angel Smgzon.—Paciauo Rosel Graciana. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
del Ju/.g^lo de la pr i v í i i - J U da l i L i g u u i . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Isidro 
Elago, casado, de 40 años de edad, natural y vecino; del 
,.ueblo de Cabuyao, para qua en el término do treinta dias, 
a contar desde ia publ icación del presmte edicto comparezca 

en dicho Juzgado 6 en la cárcel ; p 
á responder los cagos que contra é 
mero 6341 que conra el mism) y 
lito de hurto; aperobido que de ifD 
presado plazo, se le declarará rebelde 
derán las ulteriore actuaciones á él 
del Juzgado. 

Dado en Sta. Grtz de la Laguna 
—Mariano Izquiercb.—Por mandado 
Lara Santos. 

úb l ica de esta provincia, 
1 resulta en la causa n ú -
otros se sigue por el de-
verificarlo dentro del es-
y contumaz y se enten-
reiativas con los Estrados 

á 31 de Agosto de 1892. 
de sm Srla , Marcos de 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas de 
Agust ín Rivera y Citalino Ocampo, el primero reside en el 
arrabal de Malate, de estatura y cuerpo reculares, color, pelo 
y cejas negros, y d úl t imo del de la Ermita y vivió en 
Ligido n ú m . 7, de •iStaiura alta, cuerpo fornido, color moreno, 
pelo canezo, con ccatrices de virus as, on la cara y de unos 
27 años de edad, >:íra que en el té rmino de treinta dias, á 
contar desde la pibiicacíon del presente edicto Jcompar zcan 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
responder los caraos que contra ellos resulta en la causa 
n ú m . b6í5 ñor el (ellto de estafa, apercibidos que de no ve r i -
ficarlo, dentro de debo plazo, les para rán ¡05 perjuicios que en 
derecho hubiere lujar, se les d e c l a n r á rebelde y contumaz y 
se en tende rán las úl ter iores actuaciones, á ellos relativas coa 
los Estrados del nencionado Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz, á 31 -'"e Agosto de IS i í ' . ^Mar iano Iz-
quierdo.=Por man.ado de su Sría. , Marcos de Lara Santos. 

Dan Miguel Tojar y Castillo. Juez de primera instancia de 
este distrito de. la Union, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones judiciales, nosotros los testigos acom
pañados dtmos ié. 
Por el presente j i to , ll?imo y emplazo al procesado igorrote 

Litai» de la lUnchoda de Cambali de la jurisdicción del pueblo 
de Nagnil'.an de »sta provincia, para que en el t é rmino de 
treinta di.ss, contaoos desde la últ ima publ icación del presente 
edico en la «Gaceta oficial de Manda» , se presente á este 
Juzgado ó en la árcel pública de esta Cibecera, á contestar 
y defenderse de ios cargos que resaltan contra él en la causa 
n ú m . 2.327 que se sigue de oficio coi^ra el mismo y otros 
por hurto, aperciüido d^ que no haciéndolo se declarará rebelde 
y contumaz, y le pa ra rán los perjuicion que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en S Fernando, 30 de Agosto de 1892.—M:guel Tojar. 
—Por mandado de su S r í a . - Los testigos acompañados , Vicente 
Garbonell, Agrif iao Carbonell. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Dámazo 
Gago y Gregorio Om les vecinos iiel pueblo de Sto. Tomás de 
esta provincia, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la ú l t ima publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila», se presente en este JazgaJo á declarar en 
la causa n ú m . 2079 que se sigue de oficio contra Tomás Dulay 
por hurto, aper«ibido de que no verificarlo dentro de dicho 
t é rmino , les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fi-rnando, 30 de Agosto de 1892.—Miguel Tojar. 
Por mandado de su S r í a . , Vicente Garbonell. Agrifino Carbon-íll. 

Don Adolfo García de Castre, Juez de primera instancia de esta 
provincia en propiedad, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, nosotros los testigos acompañad ¡s damos fé. 
Por el presente, llamo, cito y emplazo por prep-en y edicto 

al testigo ausente Lorenzo Laforre, de 64 años de edad, 
natural y vecino de Lipa, á fin de que dentro del t é rmino de 
nueva dias, contados desrfe la pr.mera pub l ica ron del presente 
en la «Gaceta oficial» de estas Islas, oomparezca en este Juz
gado para declarar en la cansa n ú m . 12.241 que instruyo contra 
Urbano Mercado y otros por tentativa de robo en cuadrilla 
con lesiones, Ppercibido de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 30 de Agosto de 1892.—Adolfo García.— 
Por mandado de 8u S r ía . , R a m ó n Ganen, Auacleto Magtibay. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto á 
los ofendidos Cárlos Sánchez , José Vi l la , J u m Art i l l a y Ba l -
tazar Leyesa. vecinos de Lipa, á fin de que dentro del t é rmino 
de treinta dias, contados desde l i primera inserción del pre
sente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, ¡¡comparezcan en este 
Juzgado para d» clarar en la causa n ú m . 1262S que instruyo 
contra Aniceto Oruga y otros por hurto y falsificación, aper
cibido de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Bitangas á 31 de Agosto de 1892.—Adolfo García.— 
Por mandado ú-i su S r í a , R a m ó n Ganin, Auacleto Magtibay. 

Don Gervasio Cruces v Gamiz, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Gagayan. 
Por la p roseó te requis teria, cito. Hamo y r-molazo al pro

cesado aasente Galistro Coronan, para qu3 por el término da 
tremta d ías , á con t i r de-de la publ cacion de la pres mte com
parezca en este Juzgado á contesiar lo.* cargos que contra él 
resultan en la causa n ú m . Í6i0 por hu"to, ap- rc ib ién lole que 
de no hacerlo dentro del t é rmino p'edj ido, se con t inua rá la 
sust^nciacon de dicha causa en su ausencia y rebeldía , pa
rándole los parjuicios que derecho haya lugar. 

Dado en la Casi Ju-.gado de pi-anera Instancia de Gagayan ea 
TijguesrarüO á 22 da Agosto 'de 1892.—Gervs o Grur;es.—Por 
miudado d i su S r í i . , Pddro Zavala, Epifanio QueruOm. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido chino Cha-
Toco y ai test go Tan-Poco, ambos vecinos del pueblo de Ca-
malaniugan de esta provincia, siendo el primero natural de 
Leoaque Imperio de Oi i in^ . soltero, d ; 48 años d i ed-id é i g 
norándose las circuns>anc as p^rsonal^s del segundo, para que 
en el t é rmino de nueve dias, co.npare/.can en este Juzgado á 
prestar su declaración en la causa n ú m 142H por t .mtativa de 
robo y lesione-, apercibidos que da no hacerlo dentro del ex
presado t-rraino, se su - t anc i a i á la causa en su ausencia con 
arreglo á derecho. 

Da o en e Juzjjáuo de Gagayan en Tu^uegano á 23 de Agosto 
de 1892.—Gervasio Cruces.—PÓr mandado de su Sría., Pedro Za-
vala, Epifanio Querubín. 

Por la presente requisitoria, cito, l lamo y emplazo á Gr jgor io 
Bmaayan," natural y vecino de esta Cabecera, casado, labrador, 
de verntiseis a n ñ o s d e e d i d , h i jo de Cosme y da Rosa Maggay, 
da e.-tatura un metro y c iacumta y nuevo - Centímetros color 
moreno, pelo, o jas y ojos negros, cara virulentada, n r z chata, 
boca recular, ba rv l l amptña y procesado con otro en la causa 
n ú m . 166! que se sigue de oficio ea este Juzgado por robo con 
les-ones, para que por el término de treinta días, á contar desde 
la publ icación del proseóte edicto en la «Gaceta de tíanila,» 
comp rezca en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta pro
vincia á contestar los cargos que contra el resultan en la men 
tada causa, apercibiéndole que de no hacerlo d ntro del t é r m i n o 
prefijado, se con t inuará sus tanc iándola , pa rándo le los perjuicios 
qua en dí-racho Jhaya lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Gagayan Tnguegarao á 25 de 
Agosto de 1892.-Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sria., Pe
dro Zivala Epifanio Querub ín . 

Por providencia del Sr. Juez, dictada con esta fecha, en la 
causa n ú m . b902 contra d-sconocidus p^r robo, se cita, llama y 
emplaza al testigo Go-Tiaco. chtno infiel de 25 anos de edad, 
soltero, de otício costue o, aveendado eu Candaba, para qiirf por 
el t é rmino de nuevo dias, se presente en ^sto Juzgada a de
clarar en la expresada causa, apere b-do qua de no hoc rb ) , se 
les pararan los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Bacolor, 31 de Ago.-to de, 1892.—Rafael S. Carel las. 

Por providencia del Sr. Ju^z, dictada con te 
causa núm. 6816 contra D.a F i omena Lombet! 
ílei?al, se cita, l lama y emplaza al testigo Reaj-
soltero, de catorce años de edad, natural de 
ciño de S. Fernaodo y da profesión domestico^ 
el t é rmino de nueve dias, se presente en este J i¿ 
en la expresada causa, apercibtdo que de no yj 
r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere InS 

Bacolor, 31 de Agosto de 18J2.—Rafael S. ¿3 

Don Manuel García y García , Juez de 1.a ins 
tido jud ic ia l de 'Payabas, que de estar en actuaTS 
funciones, el infrascrito Escribano da fé. | 
Por la presente cita, llama y emplaza la pJ 

Timotea Galang, vecina de Lucana y empadnll 
beceria n ú m , 18 de D. Justo Jael, para que en eluS 
dias, contados desde la publicación de este edig? 
oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado 
el cargo que contra ella resulta de la causa 
estafa, apercibido que si asi lo ilciere, se le^ 
y de lo contrario, se suspenderá el curso de S 
la misma hasta qua se presentare ó fuere aDrL 

Dado en Tayabas á 30 de Agosto de 1892.—MjJj 
Por mandado de S Sria., Gregorio Abas, 

Don José de Jesús Font, Juez de primer i instaj 
dad d • esta provincia de Mindoro. 

Por el prese te cito, llamo y emplazo á los 
ran p<'rjn licados en el naufragio de un paread 
«Aurora P togo», qua fué barado en la playa del 
comprehansion de Reía de esta provinc a y en ell 
enredado en un clavo unos cabellos dos p ^ t l 
un pa laso de camisa china de Cantón colgado, 
de vejuco, á fin de que dentro del término 
contajos desde la publicación del presente eni 
cial.» comparezcan ante este Juzgado á recibid 
conducente á ofrecerles la causa que en el m sm 
el n ú m . 1184 por naufragio, apercibido de que • 
para rán los perjuicios que en derecho haya lu^d KRl 

Dado en Galapan á 16 de Julio de 1892.-Josj 
Por mandado de su Sria. , Pedro L . Luna , Tori 

Es 
líiilií 

Por providencia de Sr. Juez da primera instíi 
v i n c a de la Laguna, dictada en esta f>cha e| 
mero 6636 que se sigue en este Juzgado co_., 
cueta, y otro por hurto y falsificación, se citi 
plaza á los aus-mtís D. Raymundo Panofrio, D, 
iavbay y D. Poienciano Banaag, para que e¿ 
nueve dus á contar desde la puolicacioo del 
cío, comparezcan en dicho Juzgado para de 
citada causa, apercibidos que dé no hacerlo, 
perjuicios pue en derecho hubiere lugar _ 

Dado en Sta. Cruz á 31 de Agosto de 1892.-V DÍDS 
Santos. L, 

iré 
M 

plim 

DÍtit 

illZl 

Por providencia del Sr. Juez de primera inaj 
gado de la Laguna, dictada en esta f cha'fl| 
mero 6686 que se s gue en este Juzgado por el 
en depurac ión de los hachos, se cita, llama y 
tigo auí-enta Gregorio Gabiño, del pueble de í 
que en el t é rmino de nueve dias á contar i 
cacion de! presente anuncio, comparezca en esf 
gado á pres ar declaración en la mencionada cj 
que de no verificarlo dentro del expresado p| 
loa perjuicios que en derecho hubiera lugar, i 

Dado en Sta. Oruz de la Laguna á 31 da 4 
— Marcos de Lara Santos. 

de 

Don Eduardo Gaoelastegul, Teniente de Navio 
Ayudante de l a ' G a p i t a n í a del Puerto y fiscal 

Por el pr ísente primer « dicto, cito, llamo y i 
tanislao Nepomuceno pa t rón que fué del pailebcf 
la Paz>, para que en el término de tremta dif 
esta fiscalía y Capi tanía del Puerto de Miaíf 
declaración en la sumaria n ü m . i9S8 que se 
dependencia con motivo del naufragio del expía 

Manila, l .o de Setiembre de 1892—Eduardo Gajj 
su mandato, Julio Domingaez. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Ni 
mada y Fiscal de causas de !a Comandancia II 
r lna de Manila. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á los; 

toaio Ignacio y Marcos Garrido, g u a r d i á n y timq 
meute qua fueron del b . -gN. «Anita», pira que 
de uiez dias, se presenta en esta Fiscalía pa' 
una s u m a r í a que me hallo instruyendo. 

Manila, Lo de Setiembre de 1S92—Manuel 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Nij 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia 
riña de Manila. 
Por el tercer edicto, c'to, llamo y emplazo al 

Ramos, natural de Migallanas provincia de 
mvto que fué del B í r . - g t a . «Anita,» para que ' 
10 d ías , se presente en esta Fiscalía para dec.Jt1 
maria que sigo oor des -rcion. . j . 

Manila, l .o da Setiembre de 189?.—Manuel Cal* 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente d^J 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia M«l 
de Manila. 
Por el segundo edicto, cito, llamo y ^ ¡ H f S 

Domingo Apol inar io , para que en el termiiui ' i ' ,, 
presente en es'a Fiscal ía para declarar en una , 
hallo instruyendo. , , .nJ 

Manila . 2 da Se iembre de 189».—Manuel Caldear 
dato, Gabriel Sucgarg. 

Don Manuel Calderón y IIosros. Teniente de ^ 
mada y Fiscal de c s ü s a s de la Gomaadancw 
r i ñ a de Manila. ¿ 

Por el tercer edicto, cito, llamo y empl*2" , 
turuino Macauili y una nombrada Luisa, P*r* g[t 
mino de 10 dias, se presente en esta p'iscalia f 
una sumaria que instruyo n ú m . ló 9 por ^ '¡.n/ 

Manila, i de Setiembre de lb92 —Manuel Calderü i, 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Taniente de -0 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia -
de Manila. . j l i ; 
Por el tercer edicto, cito, l lamo y empi"2. m 

drés Janap, de 20 años de edad, natural w 
de Mindoro, de estado so taro, y grumete H^. 
«Batangas» , para que en el t é rmino de 
en esta Fiscalía para declarar PXX una qu0 1:0 l0roO'' 

Man la. 2 de Setiembre de 1892.-MaDmel oa.u 
dato, GaDriel Sucgang. 
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